En      , a      de       de      
.

REUNIDOS
De una parte Don/a      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

De la otra, Don/a      , mayor de edad, estado civil      , con D.N.I. nº       y domicilio en      , c/      , n.º      .

INTERVIENEN

Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de      
 de la misma. En adelante se denominará parte arrendadora.

Y Don/a       interviene en nombre y representación de la empresa       con C.I.F.       y domicilio social en la C/      , inscrita en el Registro Mercantil       
, en calidad de       de la misma
. En adelante parte arrendataria.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para formalizar el presente contrato de arrendamiento de empresa en virtud de las facultades conferidas que sus representantes manifiestan se encuentran en vigor.

EXPONEN

PRIMERO. Que       desarrolla una actividad consistente en      , en un local situado en      , c/      , nº      , con una superficie de       m2.

SEGUNDO.- Que D/a.       en nombre y representación de la empresa      , está interesado en arrendar dicho negocio con la finalidad de continuar ejerciendo la misma actividad desarrollada en el mismo, y a tal efecto convienen celebrar el presente contrato de arrendamiento con sujeción a las siguientes estipulaciones:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO. Es objeto del presente contrato el arrendamiento por parte de la empresa       a la empresa       del negocio consistente en       y que se desarrolla en el local descrito en el exponendo primero
. 

SEGUNDA.-PRECIO. Se establece como precio del arrendamiento la cantidad de       PESETAS (      ptas.) mensuales.

Para hacer efectiva esta cantidad se extenderá un recibo cada mes que incluirá: el importe mensual del arrendamiento y el IVA correspondiente sobre dicha cantidad. Durante la vida del presente contrato se estará a la normativa vigente en relación con los tipos impositivos del IVA a aplicar.

La falta de pago de tres mensualidades producirá como consecuencia la resolución del contrato de forma automática, sin necesidad de previo requerimiento para el pago por parte del arrendador.

TERCERA.- FORMA DE PAGO. El pago de la renta y su correspondiente IVA se devengarán el primer día de cada mes debiendo ser abonados por anticipado entre los días uno a cinco de cada mes.

Dicho importe será abonado en el local arrendado al arrendador o a la persona que éste designe, percibiendo el arrendatario como justificante del pago un recibo
.

El retraso del arrendatario en el abono de las mencionadas cantidades le constituirá en mora de forma automática, sin necesidad de requerimiento para el pago por parte del arrendador. Dicha constitución en mora producirá como consecuencia el devengo de un 
CUARTA.- FIANZA. El arrendatario deberá constituir en el plazo máximo de 15 días, a partir de la fecha del presente contrato, una fianza legal obligatoria consistente en el importe de dos mensualidades de la renta convenida.

Durante los cinco primeros años de duración del presente contrato la fianza no está sujeta a actualización, pero con cada prórroga del mismo las partes podrán pactar un incremento o disminución de la fianza de manera que ésta pase a consistir en una o dos mensualidades de la renta pactada.

Finalizado el contrato, el arrendador deberá restituir al arrendatario el importe de la fianza recibida, en metálico, en el momento de la entrega de llaves. Si transcurrido un mes desde la entrega de llaves la fianza no hubiera sido restituida, dicha cantidad devengará el interés legal.

QUINTA. – DURACION DEL CONTRATO. La duración del arrendamiento será de       años a contar desde la puesta a disposición del negocio a favor del arrendatario, momento en el cual entrará en vigor el presente contrato y, en consecuencia, las obligaciones derivadas del mismo.

SEXTA.- ACTIVIDAD A DESARROLLAR EN EL LOCAL ARRENDADO. El arrendatario queda obligado a desarrollar en el local arrendado la actividad que se venía ejerciendo en el mismo y que consiste en      , la cual consta en los Estatutos de la sociedad arrendataria, quedando expresamente prohibido el desarrollo de cualquier otra actividad distinta.

El local arrendado no podrá permanecer cerrado por tiempo superior a seis meses.

SEPTIMA.- GASTOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACION. Correrán por cuenta del arrendador todos los gastos y costes de la explotación arrendada, tales como: contratación del personal necesario, salarios y seguridad social de los mismos, gastos de suministro, luz, agua, gas, teléfono, impuestos, tasas, arbitrios y en general todos aquellos gastos necesarios para el desarrollo de la actividad.

En cuanto a los tributos se exceptúa el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que correrá por cuenta del propietario del local.

OCTAVA.- OBRAS.

El arrendador y el arrendatario quedan obligados por el presente contrato a no realizar obras en el local arrendado sin el previo y escrito consentimiento de la otra parte. 

Lo anteriormente estipulado no será de aplicación a aquellas obras de reparación necesarias para conservar el local en condiciones óptimas, de modo que éste sea útil para el destino pactado en el presente acuerdo. Dichas obras correrán por cuenta del arrendador sin que por ello pueda elevar la renta. Se exceptuarán aquellas reparaciones cuando el deterioro sea imputable al arrendatario, en cuyo caso las mismas correrán a cargo de este último.

Si la realización de las mencionadas obras de reparación fuese imprescindible y no pudiera diferirse a la finalización del contrato de arrendamiento, el arrendatario vendrá obligado a soportarlas aunque le causen molestias, y aún cuando se viese privado de una parte del local. En caso de que dichas obras se demoren más allá de 20 días, el arrendatario tendrá derecho a una rebaja en el importe de la renta proporcional a la parte del local de la que se vea privado.

Correrán por cuenta del arrendatario las pequeñas obras de reparación y conservación del local debidas al deterioro por el desgaste o uso diario.

NOVENA.- SUBARRIENDO Y TRASPASO DEL LOCAL ARRENDADO. El arrendador viene obligado por el presente contrato a no subarrendar ni ceder en todo o en parte el negocio objeto del presente contrato sin la previa y escrita autorización del arrendador.

DECIMA.- REGLAS DE USO. El arrendatario viene obligado a observar las normas estatutarias y legales por las que se rija la comunidad de propietarios a la que pertenezca el local arrendado, a explotar la empresa con la diligencia debida y a responder solidariamente de las infracciones cometidas por dependientes y clientes.

UNDECIMA.- OBLIGACION DE NO COMPETENCIA. El arrendador viene obligado a no ejercer competencia al arrendatario y se compromete a no desarrollar la misma actividad en ningún local situado a una distancia inferior a       metros del arrendado.

DUODECIMA.- RESOLUCION DEL CONTRATO. Serán causas de resolución del presente contrato, además de las previstas por las leyes:

Para la parte arrendadora:

· La falta de pago por parte del arrendador de tres mensualidades.

· La inactividad de la empresa por un período superior a       meses.

· La no continuidad del negocio objeto del presente arrendamiento.

Para la parte arrendataria:

· La falta de otorgamiento por parte del arrendador de un poder de disposición sobre materias primas, enseres y mercancías necesarias para la explotación de la empresa por parte del arrendatario.

· El incumplimiento del deber de no competencia.

Y, por último, el incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas contenidas en este contrato.

DECIMOTERCERA.- GASTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Todos los gastos ocasionados como consecuencia del incumplimiento de alguna cláusula contenida en el contrato correrán por cuenta de la parte incumplidora.

DECIMOCUARTA.- MODIFICACIONES CONTRACTUALES. Toda estipulación o acuerdo anterior a la fecha de este contrato queda sin efecto. Cualquier modificación a las cláusulas deberá convenirse de mutuo acuerdo con carácter no retroactivo y por escrito, permaneciendo válidas aquellas partes que no hayan sido derogadas expresamente.

DECIMOQUINTA. CLAUSULA ARBITRAL. 
 Las partes intervinientes acuerdan que todo litigio, discrepancias, cuestión o reclamación resultantes de la ejecución o interpretación del presente contrato o relacionado con él, directa o indirectamente, se resolverán definitivamente mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje de      , a la que se encomienda la administración del arbitraje y la designación de los árbitros de acuerdo con su reglamento y estatutos; igualmente las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente documento compuesto por       folios, por duplicado, a un solo efecto, en el lugar y fecha antes indicados.

	EL ARRENDADOR,
	EL ARRENDATARIO,


	Don/a      
	Don/a      
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